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emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19. Por tanto, la Consejería de Economía y Políticas Sociales adoptará, 
de manera complementaria, las medidas preventivas necesarias a tenor de las competencias que le corresponden en virtud 
del art. 21.1.19 de la Ley Orgánica 2/1995 que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla  y el Real Decreto 1515/2005, de 
16 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla.  
 
Según lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla 
el Presidente preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y coordina, y ostenta la suprema 
representación de la Ciudad.  
 
Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2, apartados 2 y 3, del Real Decreto 926/2020, de 25 
de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, teniendo en cuenta la valoración global de indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de 
movilidad, VENGO EN DECRETAR: 
 
Primero.- Objeto.  
El objeto del presente Decreto es adoptar medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia de la evolución 
de la situación epidemiológica derivada de la COVID-19 en el marco dispuesto por el Real Decreto 926/2020, de 25 octubre, 
por el que se declara el estado de alarma y la Resolución de 29 de octubre de 2020 del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de autorización de su prórroga. 
Segundo.- Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno. 
Se determina que el horario de limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno, prevista en el 
artículo 5 del Real Decreto 926/2020, sea entre las 22.00 horas y las 6.00 horas en el territorio municipal de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
 
Durante el horario precitado de entre las 22:00 y las 6:00 horas, las personas únicamente podrán circular por las vías o 
espacios de uso público para la realización de las siguientes actividades, que deberán justificarse adecuadamente:  
 

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.  
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  
d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este apartado. 
f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.  
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  
i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de las actividades 

previstas en los párrafos anteriores. 
 
Tercero.- Limitación de la entrada y salida de personas en el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
Se determina la eficacia de la medida prevista en el artículo 6 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en el ámbito 
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla quedando restringida la entrada y salida de personas de su territorio.  
 
Únicamente estarán permitidos aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los 
motivos establecidos en el artículo 6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre:  
 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  
c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.  
d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente 

vulnerables.  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes.  
g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales.  
h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.  
i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.  
j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  
k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 
A tenor de los apartados b) y k) se permite el desplazamiento de deportistas, personal técnico y árbitros de equipos que 
participen en competiciones profesionales, así como en competiciones oficiales de ámbito estatal y de carácter no profesional 
debidamente acreditadas. 
 
Cuarto.-  Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados. 
Se determina la eficacia de las medidas previstas en el artículo 7 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, en todo el 
ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
De conformidad con el artículo 7.2 del Real Decreto 926/2020, la permanencia de grupos de personas en espacios de uso 
público, tanto cerrados como al aire libre, quedará condicionada a que no se supere el número máximo de tres personas, 
salvo que se trate de convivientes y sin perjuicio de las excepciones que se establezcan en relación a dependencias, 
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